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Definiciones RD 244/2019
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Modalidades de Autoconsumo



Manuel Ángel López Rodríguez – Servicio de Industria, Energía y Minas       5

Autoconsumo con compensación

OJO!
Compensación
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Modalidades de autoconsumo

Fuente: FENIE
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Modalidades de autoconsumo

Fuente: FENIE



Manuel Ángel López Rodríguez – Servicio de Industria, Energía y Minas       8

Modalidades de autoconsumo

Fuente: FENIE
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Ejemplo: Autoconsumo individual con 
excedentes y con compensación

Conexión red interior 
o línea directa

Fuente: IDAE
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Ejemplo: Autoconsumo colectivo con 
excedentes y con compensación

Conexión a través de 
la red (misma ref. 
catastral o a 500 m)

Fuente: IDAE



Manuel Ángel López Rodríguez – Servicio de Industria, Energía y Minas       11

Ejemplo: Autoconsumo colectivo sin 
excedentes y con compensación

Fuente: IDAE
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Fuente: IDAE

En cualquiera de las 
configuraciones es posible 
introducir contadores extra 
individuales que podrían 
usarse a criterio de los 
consumidores asociados para, 
por ejemplo, repercutir los 
costes de la instalación en 
función de la energía utilizada, 
pero no afectaría al mecanismo 
de compensación
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Registros
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Aplicativos de tramitación

Además Real Decreto 1955/2000
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TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA INSTALACIONES SIN EXCEDENTES O CON
EXCEDENTES DE POTENCIA MENOR O IGUAL A 15kW EN SUELO URBANIZADO (1)

Depósito de garantía: Exentas.

Solicitud del punto de acceso y conexión: Exentas.

Legalización ante el órgano autonómico competente en 
industria y energía:

Sin excedentes de hasta 100 kW, exclusivamente a los 
reglamentos técnicos correspondientes (PUES)

En BT y >100kW de autoconsumo autorización (Ley 39/2015)

En AT Real Decreto 1955/2000.

Contrato técnico de acceso: Exentas.

Pero en el caso ≤ 15kW en suelo urbanizado con excedentes, 
habrá que cumplir lo especificado en el artículo 9. Puesta en 
Marcha de la ITC-BT-40: “se deberá presentar el oportuno proyecto 
a la empresa distribuidora de energía eléctrica de aquellas partes 
que afecten a las condiciones de acoplamiento y seguridad del 
suministro eléctrico.”



Manuel Ángel López Rodríguez – Servicio de Industria, Energía y Minas       16

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA INSTALACIONES SIN EXCEDENTES O CON
EXCEDENTES DE POTENCIA MENOR O IGUAL A 15kW EN SUELO URBANIZADO (2)

Adaptación del contrato de acceso de suministro: Exentas.

Registro de producción (PRETOR):

Sin excedentes están exentas.

Con excedentes con compensación exentas

Con excedentes por la venta de la electricidad sí deberán estar 
inscritas (de oficio)

Registro administrativo de autoconsumo de energía eléctrica:

BT < 100 kW (de oficio)

Para el resto BT y AT tendrán que presentar solicitud de inscripción.

Mecanismo de compensación simplificada:

Para ≤ 15kW en suelo urbanizado con excedentes

Consumidores asociados sin excedentes podrán acogerse también al 
mecanismo de compensación. (acuerdo de reparto de la energía)

Inspección inicial por OCA: >25kW.
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TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA INSTALACIONES CON EXCEDENTES, EXCEPTO 
LAS DE MENOS DE 15 KW EN SUELO URBANIZADO
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TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA INSTALACIONES GENERADORAS AISLADAS
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Esquema de tramitación

* <=10kW en aisladas se tramitan por TECI
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Tramitación en la Delegación

* <=10kW en aisladas se tramitan por TECI
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Trámite ambiental
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Actuaciones Ley 7/2007 
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Actuaciones Ley 7/2007 
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Trámite urbanístico

Trámite 
ayuntamiento. 

Licencias
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Preguntas


